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CIRCULAR  OBLIGATORIA

OPERAC¡ÓN  EN REG¡C)NES  C)CEAN¡CAS  Y REMOT  AS

1.  Objetivo.

EI objetivo  de  ¡a presente  C¡rcular  Obligatoria  es establecer  los requisitos  que  deberán
cumplirse  para  obtener  aprobac¡ón  para  realizar  operaciones  en  áreas  oceánicas  y
remotas.

2. Fundarnento  ¡egat

Con  fundamento  en  los artículos  l, 17, 18, 26 y 36 fracciones  l, IV y XXVII  de la Ley
Orgánica  de la Administrac¡ón  Públ¡ca  Federal;  4 de  la Ley  Federal  de  Procedimiento
Admin¡strat¡vo;  2 fracción  XV, 6 fracc¡ón  ¡lI Bis de  la Ley  de  Aviación  Civil;  6 fracciones  i y
XII de la Ley  de Aeropuertos;l  lO fracciones  V y XXIV y 37 del I,íeglamento  Interior  de la
Secretaría  de Comunicaciones  y Transportes;  1, 3, fracc¡ones,  l¡l, IV y XLVI,  4 y Cuarto
Transitorio  del  Decreto  por  el que  se crea  el Órgano  Administrativo  Desconcentrado  de
laSecretaríadeComunicacionesyTransportes,denominadoAgencia  FederaldeAviación
Civil,  publicado  en el Diario  Of¡c¡al  de  la Federac¡ón  e116  de  octubre  de  201g,  se emite  la
presente  Circuiar  Obligatoria.

3. Aplicabi¡idad.

La presente  Circular  Obligatoria  aplica  a todos  los concesionarios  y permisionarios  de
transporte  aéreo  que  pretendan  rea!izar  vuelos  en las regiones  para  operar  en áreas
oceán¡cas  y remotas.

4. Definiciones  y  Abreviaturas.

Para  )os efectos  de  la presente  Norma  Oficial  Mexicana  de  Emergenc¡a,  se consideran  las
s¡gu¡entes  def¡niciones  y abreviaturas:

Aeronave.  Toda  máquina  que  puede  sustentarse  en  la atmósfera  por  reacc¡ones  del  aire
que  no  sean  las reacciones  de  este  contra  la superficie  de  la tierra.

Aprobación  operacional.  Autor¡zac¡ón  que  permite  a un  explotador,  propietar¡o  o piloto

al mando,  realizar  o continuar  una  operación  de  vuelo.  Los  Estados  pueden  ut¡lizar  los

métodos  s¡guientes  para  em¡t¡r  aprobac¡ones  operac¡onales:

Aprobación.  Actuación  específica  de la Autoridad  de  Aviación  Civil  para  autorizar  una

solic¡tud  para  realizar  una  propuesta  de  modificación  de  una  operación  de  vuelo  que  ha
s¡do  remitida  por,  o en nombre  de,  un explotador  o propietar¡o.  La aprobac¡ón  avala  la
conformidad  con  las  disposic¡ones  aplicables  de  la presente  C¡rcular  Obligatoria.

Aprobación  especifica.  Aprobación  que  debe  estar  documentada  en  las

especificaciones  de operaciones  de transporte  aéreo  comerciales  o en la ¡ista de
aprobaciones  específicas  de  operaciones  de  av¡ación  general  internacional.

Área  de control  (CTA).  Espacio  aéreo  controlado  que  se extiende  hacia  arriba  d !
límite  especificado  sobre  el terreno.
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Comunicación  basada  en  la  performance  (PBC).  Comunicac¡ón  basada  en
especificaciones  sobre  la performance  que  se aplican  a la provisión  de servicios  de
tráns¡to  aéreo.

Nota.  -  Una  especificación  RCP  comprende  los  requisitos  de  performance  para  las

comunicaciones  que  se aplican  a  componentes  del  s¡stema  en  términos  de  la
comunicación  que  debe  proporcionarse  y  del  tiempo  de  transacción,  la continuídad,  la
disponibilidad,  la integridad,  ¡a seguridad  y  la funcionalidad  correspondientes  que  se
necesitan  para  ía operación  propuesta  en  e¡ contexto  de  un  concepto  de  espacio  aéreo
particular.

Comunicaciones  por  enlace  de datos  controlador-piloto  (CPDLC).  Comunicación

entre  el controlador  y el pi¡oto  por  med¡o  de  enlace  de  datos  para  las comunicaciones

ATC.

Concesionario  de  transporte  aéreo:  Sociedad  mercant¡l  constitu¡da  conforme  a las

leyes  mexicanas,  a la que  la Secretaía  de Comunicaciones  y Transportes  otorga  una

conces¡ón  para  la explotac¡ón  del  servic¡o  de transporte  aéreo  de servic¡o  al público

nacional  regular,  y es de  pasajeros,  carga,  correo  o una  comb¡nación  de  éstos,  está  sujeto

a rutas  nacionales,  ¡t¡nerarios  y frecuenc¡as  fijos,  así  como  a las  tar¡fas  registradas  y a los
horarios  autor¡zados  por  la Secretaía.

Continuidad  RCP  (C).  Parámetro  RCP  que  espec¡fica  la  proporción  mínima  de
transacc¡ones  de  comunicaciones  operacionales  pertinentes  que  debe  completarse  en
el tiempo  especificado,  supuesto  que  el servicio  está  disponible  al com¡enzo  de la
transacción,  donde:

a) la proporción  mínima  puede  ser  el 95º/o utilizado  en la supervisión  estadística  u otra

proporción  (por  ejemplo,  el 99,9%)  asociada  al tiempo  tras  el cual  el in¡ciador  debe

adoptar  un  proced¡m¡ento  alternat¡vo;  y

b) el tiempo  especif¡cado  representa  el tiempo  de la transacción  PCí)  o cualqu¡er

atribución  incluida  en  la especificación  í:2CP.

Continuidad  RSP  (C).  Parámetro  PSP  que  espec¡fica  la proporción  mínima  de  datos  de
v¡g¡lanc¡a  pert¡nentes  que  deben  entregarse  en  el t¡empo  espec¡f¡cado,  supuesto  que  el
servic¡o  está  d¡sponible  al inic¡o  de  la entrega,  donde:

a) la proporción  mínima  puede  ser  el 95%  utilizado  para  la supervisión  estadística  u otra
proporción  (por  ejemplo,  el 99,9%)  correspond¡ente  al tiempo  tras  el cual  la entrega  de
datos  de  vigilanc¡a  se considera  retrasada;  y

b) el tiempo  especificado  representa  el tiempo  de  entrega  de  datos  í:2SP o cualquier

atribución  de  la especificación  PSP.

Control  de operaciones  aeronáuticas  (AOC). Comunicac¡ones  necesar¡as  para e3ercer
la autoridad  sobre  el inicio,  la confirmación,  el desvío  o la terminación  de  un vuelo  por

razones  de  seguridad  operacional,  regular¡dad  y eficiencia.

Datos  de  vigilancia.  Datos  relativos  a ia identificación  de  aeronave  u obstáculos  para  la
supervis¡ón  de  la conformidad  con  la ruta  y el desarrollo  seguro  y eficiente  del  vuelo.

Entrega  de  datos  de  vig¡ancia.  Proceso  para  la obtención  de  los  datos  de  vigilancia.

Especfücación  de  performance  de  comunicación  requerida  (RCP).  Conjun

requ¡sitos  para  la prov¡sión  de servic¡os  de tránsito  aéreo  y el equipo  en  ª rr

capac¡dades  funcionales  de la aeronave  y las operac¡ones  correspond¡e  es  e

necesitan  para  apoyar  la comunicación  basada  en la performance.
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Especificación  de  performance  de  vigilancia  requerida  (RSP).  Conjunto  de  requisitos
para  la provisión  de  servicios  de  tránsito  aéreo  y el equipo  en tierra,  las capacidades
func¡onales  de  la aeronave  y las operac¡ones  correspondientes  que  se necesitan  para
apoyar  la v¡g¡lancia  basada  en  la performance.

Especificación  para  la navegación.  Conjunto  de  requisitos  relativos  a la aeronave  y a la
tripulación  de  vuelo  necesarios  para  dar  apoyo  a las  operaciones  de  la navegac¡ón  basada
en  la  performance  dentro  de  un  espacio  aéreo  defin¡do.  Existen  dos  clases  de
especif¡caciones  para  la navegación:

Especificación  de  performance  de  navegación  requerida  (RNP).  Espec¡f¡cación  para  la
navegación  basada  en  ¡a navegación  de  área  que  incluye  el requisito  de  control  y alerta
de  la performance,  designada  por  medio  del  prefijo  PNP  (p. ej., í:2NP 4, í?NP  APCH).
Especificación  de  navegación  aérea  (RNAV).  Especiíicación  para  la navegación  basada
en  la navegación  de  área  que  noincluye  el requisito  de  control  y alerta  dela  performance,
designada  por  med¡o  del  prefijo  PNAV  (por  ejemplo,  PNAV  5, PNAV  1).
Estado  de  matrícula.  Estado  en  el que  se matricula  la aeronave.

Estado  del  explotador.  Estado  en  el que  está  ubicada  la ofic¡na  princ¡pal  del  explotador
o, de  no  haber  tal  of¡c¡na,  la res¡denc¡a  permanente  del  explotador.

Lista  de  equipo  mínimo  (MEL).  Lista  del  equ¡po  que  basta  para  el funcionarn¡ento  de
una  aeronave,  a reserva  de determ¡nadas  condiciones,  cuando  parte  del  equipo  no
funciona,  y que  ha sido  preparada  por  el explotador  de conformidad  con  la MMEL
establecida  para  el tipo  de  aeronave,  o de  conformidad  con  criterios  más  restrictivos.
Manual  general  de  operaciones:  Manual  que  cont¡ene  los  procedimientos,
¡nstrucciones  y guías  para  el uso  del personal  operacional  en la ejecución  de sus
obl¡gac¡ones  que  todo  conces¡onario  o permisionario  debe  formular  o modificar  con
base  en lo establecido  en las normas  oficia¡es  correspondientes.

Manual  de  Procedimientos  de  Taller  Aeronáutico:  Manual  en  el que  el solicitante  para
la em¡s¡ón  de  un  perm¡so  de  Taller  Aeronáutico  para  la reparac¡ón  y el mantenimiento,
así  como  modificac¡ón,  fabr¡cación  o ensamblaje  (con  el fin  de dar  mantenim¡ento  y/o
reparación)  a aeronaves,  sus  componentes  y/o accesor¡os.

Manual  de  vuelo.  Manual  re¡ac¡onado  con  el certificado  de aeronavegabilidad,  que
contiene  limitac¡ones  dentro  de  las  cuales  la aeronave  debe  considerarse  aeronavegable,
así  como  las instrucciones  e información  que  neces¡tan  los miembros  de  la tripulación
de  vuelo  para  la operac¡ón  segura  de  la aeronave.

Mensaje  CPDLC.  ¡nformación  ¡ntercambiada  entre  un  sistema  de  a bordo  y su
contraparte  de  tierra.  Un  mensaje  CPDLC  consta  de  un  solo  elemento  de  mensaje  o de
una  combinación  de elementos  de mensaje  enviados  por  el iniciador  en una  sola
transmisiÓn.

Permisionario  de  transporte  aéreo:  Persona  moral  o física,  en el caso  del  servicio  de
transporte  aéreo  privado  comerc¡al,  nac¡onal  o extranjero,  a la que  la Secretaría  de
Comunicaciones  y Transportes  otorga  un perm¡so  para  ¡a realización  de  sus  actividades,
s¡endo  ¡a prestac¡ón  del  servicio  de  transporte  aéreo  internacional  regular,  nacional  e
¡nternacional  no  regular  y pr¡vado  comercial.

Plan  de  vuelo.  Información  específica  respecto  a un vuelo  proyectado  o parte  de un
vuelo  de  una  aeronave,  sometido  a los  servicios  de  tránsito  aéreo.
Proveedor  de  servicios  de  comunicaciones  (CSP).  Cualquier  ent¡dad  pública  o p ivada
que  sum¡n¡stra  serv¡c¡os  de  comunicaciones  para  el tránsito  aéreo  general.  L rvic¡os
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incluyen  los  que  sumin¡stra  un proveedor  de  servic¡os  por  satélite  (SSP)  en  virtud  de  un
contrato  o un  acuerdo.

Región  Oceánica

Parte  de mar  abierto  que  se encuentra  fuera  de la plataforma  continental,  donde  la
profundidad  sobrepasa  los  200  metros.

Región  Remota

Superficie  que  se distingue  por  ser un área  a¡slada  y/o  apartada  de entorno  poco
poblado.

Vigilancia  dependiente  automática  -  contrato  (ADS-C).  Med¡o  que  permite  al sistema
de  tierra  y a la aeronave  establecer,  med¡ante  enlace  de  datos,  las condic¡ones  de un
acuerdo  ADS-C,  en  el cual  se indican  las  condiciones  en  que  han  de  inic¡arse  los  informes
ADS-C,  así  como  los  datos  que  deben  figurar  en los  mismos.

5.  Antecedentes.

La Ley  de  Av¡ación  Civil  seña¡a  que  ¡a navegación  aérea  en  el espacio  aéreo  sobre  territorio
nacional  se rige  además  de  lo previsto  en  dicha  Ley,  por  los  tratados  en  los  que  los  Estados
Unidos  Mex¡canos  sea parte,  s¡endo  el caso  que  Méx¡co  es signatar¡o  del  Convenio  sobre
Av¡ación  Civ¡l  Internacional  celebrado  en  la ciudad  de  Chicago,  Illinois,  Estados  Unidos  de
América  en"1944,  en  el cual  se establecen  proced¡mientos  sup!ementar¡os  adiciona¡es.

EI desarrollo  tecnológico  aplicado  al diseño  y construcc¡ón  de  !as  aeronaves  ha permitido
que  éstas  sean  más  confiables;  asimismo,  la tecnología  de  los  equipos  de  comun¡cación
y navegac¡ón  de las aeronaves  ha avanzado  con  d¡seños  más  efic¡entes,  confiables  y
seguros,  por  lo que  la confiab¡l¡dad  de  las  aeronaves  se ha visto  ¡ncrementada  de  manera
s¡gnificativa.  Tal s¡tuación  permite  que  las aeronaves  realicen  operac¡ones  en áreas
oceánicas  y/o remotas  con  una  mayor  seguridad  de  las  operaciones  aéreas.

EI térm¡no  "NAT  HLA"  es una  nueva  designación  del  espacio  aéreo  anteriormente
conocido  como  "Espacio  aéreo  de  especif¡cac¡ones  mínimas  de  rendimiento  de
navegación  de¡  Atlántico  norte  (NAT  MNí)SA)",  en  el que  se excluían  aquellas  áreas  de
SHANW¡CK  que  forman  las áreas  de  SOTA  y BOTA,  y que  incluyen  el FH:2 0ceánico  de
BODO.  Esta  nueva  designación  es parte  del  "¡)lan  de  transición  de  MNPS  a PBN"  para
la región  del  Atlántico  Norte,  entrando  en  vigor  a partir  de14  de  febrero  de  2016.
Las  aprobaciones  emitidas  inic¡almente  para  operar  en NAT  MNPSA  se denom¡naban
aprobaciones  "NAT  MNPS".

EI NAT  HLA  es el espacio  aéreo  entre  el n¡vel  de  vuelo  (FL)  285  y FL420  dentro  de  las
áreas  de  control  oceánico  de  Bodo,  Gander,  New  York  East,  í:2eykjavik,  Santa  María  y
Shanwick,  excluyendo  las  áreas  de  transición  oceánica  de  Shannon  y Brest.

6. Descripción.

La  presente  Circular  Obligatoria  establece  los requerimientos  a cumplir  por  los
concesionar¡os  y permisionarios  del transporte  aéreo,  para  obtener  la aprobación
operac¡onal,  rn¡sma  que  será  reflejada  en  ¡as especificaciones  de operación  de¡
Certificado  de Explotador  de Serv¡cios  Aéreos  (AOC)  para  operar  en las Peg¡ones
Oceánicas  y í:2emotas.
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7. Disposiciones  Generales.

7.1 Especificaciones  de  Operación

7.1.1 EI concesionar¡o  o permisionario  no  deberá  operar  una  aeronave  en área  oceánica
y/o remota  a menos  que  dicha  aeronave  esté  autorizada  en sus  especificaciones  de
operación,  tanto  en  su parte  de  mantenimiento  como  en  la de  operaciones.
7.1.2.  Las espec¡f¡caciones  de  operación  del  concesionario  o permisionario  que  efectúe
operaciones  en áreas  oceánicas  y/o  remotas  deberán  inclu¡r  la aprobac¡ón  específ¡ca
como  sigue:

(a) Aprobac¡ón  espec¡al  como  NAT  HLA,  NOPAC,  entre  otras.

7.2  Equipo  de  Navegación.

7.2.1  Para  el caso  de  los  vuelos  en  partes  definidas  del  espacio  aéreo  en  que,  basándose
en los requerimientos  regionales  de  navegación  aérea,  se prescr¡ben  espec¡ficac¡ones  de
performance  mín¡ma  de  navegación,  las  aeronaves  se dotarán  de  equipo  de  navegación
que:

a) proporcione  indicaciones  continuas  a la tr¡pulac¡ón  de  vuelo  sobre  la derrota  hasta  el
grado  requerido  de  precisión  en  cualqu¡er  punto  a lo largo  de  dicha  derrota;  y

Nota.  -  Las  especificaciones  de  performance  mínima  de  navegación  que  se  prescriben
y /os procedimientos  que  rigen  su  aplicación,  se  encuentran  publicados  en  los
Procedim¡entos  suplementar¡os  reg¡onales  (Doc.  7030)  de  OACI.

7.3 Manual  General  de  Mantenimiento  y/o Mar»ua¡  Genera¡  de  Mantenimiento  y
Procedirnientos  de  Taller,  Manual  Lista  de  Equipo  Mínimo,  Manua¡  de  Vue¡o  y  Manua!
Ceneral  de  Operaciones.

7.3.1 Los concesionar¡os  y permisionarios,  deberán  presentar  ante  la Autor¡dad  de
Aviac¡ón  Civil,  para  su revisión  y en su caso  la aprobac¡ón  del  Manual  General  de
Mantenimiento  (MGM)  y/o  Manual  General  de  Manten¡miento  y Proced¡m¡entos  de  Taller
(MGM  y PT), según  aplique,  así  como  el Manual  General  de  Operac¡ones  (MGO),  Manual
Lista de Equipo  Mínimo  (MEL),  Manual  de Vuelo  y/o suplementos,  los cuales  deben
contener  el  equipamiento  de  la  aeronave  y  los  proced¡mientos  operacionales
correspondientes  que  incluyan,  entre  otros,  la atención  de  cont¡ngencias  para  realizar
vue!os  en las regiones  oceánicas  y remotas  (ejemplo:  Atlántico  Septentrional  (NAT)  y
Pac¡fico  (PAC),  as¡m¡smo  deben  acreditar  que  el personal  técnico  aeronáutico  (pilotos,
despachadores  de vuelo  y técnicos  en mantenimiento)  cuentan  con  la capacitación
correspondiente  en  tales  regiones  de  vuelo  a operar.

7.4.  Vuelo  de  Validación  Operacional.

7.4.1  EI concesionar¡o  efectuara  un  vuelo  de  validación  en  presencia  de  personal  adscrito
a la Agenc¡a  Federal  de Av¡ación  Civ¡l (AFAC)  IVA-A,  IVA-O  e IVA-OV;  quien  tiene  la
competenc¡a  y capac¡dad  para  realizar  con  segur¡dad  brindando  el soporte  adecuado  a
la operac¡ón  que  se pretende  realizar.  La Autoridad  de  Aviación  Civil  determ¡nará  si
existen,  ¡as condiciones  para  el vuelo  de  validac¡ón  revisando  sobre  un  análisis  casoyQr

//caso  la exper¡encia  del  conces¡onario,  asícomo  la operación  propuesta.

6 de  30



CO  AV-90/22

EI conces¡onario  deberá  demostrar  durante  el vuelo  de  validación  cualquier  condición  o
escenar¡o  que  se considere  como  el más  crítico  desde  el punto  de  vista  operac¡onal  y de
aeronavegabil¡dad,  los  cuales  son  de  manera  enunciat¡va  mas  no  I¡mitativa:  degradación
de  un  sistema,  falla  en  algún  componente,  perd¡da  de  comunicación  por  enlace  de  datos,
despresur¡zación,  falla  de  motor,  fuga  de  hidráulico,  carga  de  trabajo  de  la tripulación  de
vuelo  (FPMS),  o del  rendimiento  de  la aeronave.

7.5.  Aprobación  para  operaciones  en  áreas  oceánicas  y/o  remotas.

7.5.1  Una  vez  satisfechos  los requ¡s¡tos  ind¡cados  en la presente  Circular  Obl¡gator¡a,  la
AFAC  aprobará  al concesionario  o permisionario  realizar  operaciones  en  áreas  oceánicas
y/o remotas,  a través  de  la modificación  de  las espec¡ficaciones  de  operación,  las cuales
deberán  contener  las limitac¡ones  aprop¡adas.

7.5.2  Cuando  el solic¡tante  sea poseedor  de un AOC  que  pretenda  inclu¡r  un modelo
nuevo  de  aeronave  o aeronaves  a sus  especificac¡ones  de  operación  y haya  solicitado  y
cumpíido  con  los  requis¡tos  ¡ndicados  en  la  presente  C¡rcular  Obligatoria  para  la
obtención  de  la  aprobación  operac¡onal  en  áreas  oceánicas  y remotas  para  dicha
aeronave  o aeronaves,  esta  se le otorgará  por  un plazo  el cual  tendrá  una  vigencia
def¡nida  por  la AFAC.

7.6  Comunicación  y  Vigilancia  Basada  en  el Performariee  (PBCS)
EI propósito  de la presente  C¡rcular  Obl¡gator¡a  es proporc¡onar  ¡nformac¡ón  necesaria
para  los  concesionarios  y permisionarios,  reiacionada  con  los  procedimientos,  programas
de  capacitación,  equipo  a bordo  de  la aeronave  y aprobaciones  operacionales  requeridos
para  operar  en áreas  bajo  las espec¡ficaciones  de mín¡mos  de  separación  basados  en
performance.

7.6.1  Los  mín¡mos  de  separac¡ón  basados  en  performance  son  de  42.6  km  (23 MN)  lateral,
5 minutos  y 55.5  km  (30 MN)  / 93 km  (50 MN)  longitud¡nal  basado  en el PBCS  y PBN
autorizaido  por  !a Autoridad  de  Aviación  C¡vil.

7.6.2  La

pares  CÍ(

York  y

Informa

separación  longitud¡nal  mín¡ma  de 55.5km  (30 MN)  y 93 km  (50 MN)  es entre
aeronaves  elegibles  dentro  de  las áreas  de  control  oceán¡cas  (OCA's)  de  Nueva

ianta  Maía,  de acuerdo  con  lo publicado  en el Manual  de  Publicación  de
:¡ón  Aeronáutica  (P¡A),  de  cada  estado  en  el que  se opere.

a) Los 5 minutos  de  separación  mínima  iongitudinal  es aplicable  entre
pares  de  aeronaves  elegibles  dentro  de las áreas  de  control  oceánicas
(OCA  's)  de  Gander,  Peykjavik,  Santa  María  y Shanw¡ck,  de  acuerdo  con
lo publ¡cado  en el Manual  de Publicación  de Información  Aeronáutica
(PIA).

b)  La separac¡ón  mín¡ma  ¡ateral  de  42.6km  (23 MN),  es  aplicable  entre  pares
de aeronaves  elegibles  dentro  de las áreas  de  control  oceánicas  de
Gander,  Peykjav¡k,  Santa  María,  Este  de  Nueva  York  (30 MN  ¡aterales)  y
Shanwick.

c)  Las  publicacíones  de  informac¡ón  aeronáutica  de  los  estados  y regiones
en  las  que  opere  que  perm¡tan  la  consulta  electrónica,  cartas
aeronáuticas  de navegac¡ón  y cartas  de aeropuertos  o publicac¡ones

equivalentes  a todo  lo anterior.  7
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7.6.3  Performance  de  Comunicación  Requerido  (RCP)
Las  especificaciones  RCP  representan  c¡ertos  parámetros  operacionales  de  procesos  de
comun¡cac¡ón,  en los  cuales  hay  un  máximo  de  t¡empo  dado  en  segundos,  en el que,  el
mensaje  debe  completarse  entre  e¡ CTA  yla  tripulación  de  vuelo,  estos  designadores  son
PCPlO,  PCP  60,  RCP  "120, PCP  240  o PCP  400.

7.6.4  Performance  de  Vigilancia  Requerido  (RSP)
Las  espec¡ficaciones  PSP  representan  parámetros  operacionales  de  vig¡lancia  mediante
e) cual  se proporciona  ¡nformación  a través  del  ADS-C  de  posic¡ón,  tiempo,  altitud  etc.  EI
des¡gnador  PSP  180  representa  el valor  del  tiempo  de  entrega  de  datos  de  v¡g¡lancia;
cuando  la entrega  de datos  no  se entrega  en el máximo  de  tiempo  especificado  se
cons¡dera  atrasada.

7.6.5  Aplfüación  de  especificacior»es  RCP/RSP

Las  espec¡f¡caciones  de  ¡:2CP/PSP  son  apl¡cadas  en  espacios  aéreos  como  requer¡mientos
o como  apoyo  del  Contro¡  de  Tráfico  Aéreo.

7.6.6  Sisterna  Organizado  de  Tracks  (OTS)
Los  tracks  dentro  de  los  n¡veles  de  vuelo  FL350  - FL390,  espaciados  lateraimente  23 MN
serán  des¡gnados  como  PBCS  Tracks.
Un  PBCS  Track  puede  ser:

*  Un  PBCS  Track  de  grado  completo
*  Un  PBCS  Track  de  medio  grado

7.6.7  Los  conces¡onar¡os  y permisionar¡os  serán  eleg¡b!es  de  acuerdo  con  la capac¡dad
de la aeronave  para  volar  PBCS  Tracks  siempre  y cuando  cuenten  con  las siguientes
aprobaciones  de  aeronavegabilidad  y operacional.

*  Aprobación  para  PNP4.

*  Equipo  FANS  l/A (CPDLC  y ADS-C,  denotando  las especificaciones  PCP240  y
í'?SP180).

7.6.8.  Mon¡toreo  del  Performance

7.6.8.1  EI rendimiento  de  navegación  horizontal  y vert¡cal  de  los concesionarios  y
permisionar¡os  dentro  del  espacio  aéreo  en  áreas  oceánicas  y/o remotas  es supervisado
de  manera  continua,  si se identifica  una  desviación,  se toman  medidas  de  seguim¡ento
después  del  vuelo,  con  el operador  y con  la AFAC,  respecto  de  la aeroriave  involucrada,
para  estabiecer  la causa  de  la desviación  y confirmarla  aprobación  para  operar  en  espac¡o
aéreo  oceán¡co  y/o  remoto  y/o PVSM.  EI desempeño  de  navegación  general  de todas  las
aeronaves  en el espac¡o  aéreo  oceánico  y/o remoto  se compara  con  los estándares
establecidos  para  la reg¡ón,  para  garantizar  que  se mantengan  los  niveles  de  seguridad
del  vuelo.

Se está  llevando  a cabo  un  programa  regiona)  de  monitoreo  del  espacio  aéreo  NAT  para
evaluar  el  desempeño  rea¡  de  la  comunicación  y  la  vigilancia  reíacionada  a las
especificaciones  de  í2Cí) y PSP para  mon¡torear  el desempeño  de las aeronaves  y
determinar  en caso  de así ser requerido,  si ¡as entidades  contribuyentes  requieren
med¡das  correctivas  y así  garantizar  el logro  del  desempeño  del  s¡stema  requerido  para
operaciones  continuas  de  separación  basadas  en PBCS.
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8.  Vigilanc¡a.

8.1. EI concesionario  y permisionario  deberá  vig¡lar  continuamente  el desempeño  del
equipo  de  navegación,  de  la aeronave  y/o  flota  correspondiente,  requerido  para  este  t¡po
de operación  en comento  y acreditar,  ante  la Autoridad  de Aviac¡ón  Civ¡l  med¡ante
enfiega  de  reportes  trimestrales,  el cumplimiento  del  PCP  y PSP  requerido  signif¡cativas
en  tales  regiones  de  vuelo  autorizadas.
8.1.1 En caso  de  que  no se mantenga  un nivel  aceptable  de  confiabilidad,  que  existan
tendencias  adversas  s¡gnificativas  por  ejemplo:  Perdida  de  comunicación  por  enlace  de
datos,  ¡ncapac¡dad  para  obtener  una  autorización  oceánica  utilizando  HF, pemida  del
performance  de  navegac¡ón  lateral  y/o  long¡tudinal,  degradación  de  un  s¡stema  en  vuelo,
entre  otros  la Autor¡dad  de Av¡ación  CivN iniciará  una  evaluac¡ón  especial,  ¡mpondrá
restr¡cciones  operacionales  y, si es necesario,  establecerá  la acción  correctiva  para  que  el
concesíonario  y permisionario  resuelva  los  problemas  de  una  manera  oportuna.

8.1.2  La interpretac¡ón  y apl¡cación  de  la presente  C¡rcular  Obl¡gator¡a,  corresponde  a la
Autoridad  de  Aviación  C¡v¡l.

9.  Sanciones.

Corresponde  a la  Secretaía  de  Infraestructura,  Comunicac¡ones  y Transportes  por
conducto  de  la Agencia  Federa¡  de  Av¡ación  Civil,  sanc¡onar  cualqu¡er  ¡ncumpl¡m¡ento  a
la presente  Circular  Obligatoria,  en  términos  de  ¡o dispuesto  por  las Leyes,  Peglamentos
y demás  disposiciones  jurídicas  aplicables.

10. Grado  de  concordancia  con  normas  y lineamientos  internacionales  y con  las
normas  mexicanas  tomadas  como  base  para  su  elaboración.

10.1 La presente  Circular  Obligator¡a  es equivalente  con  las  d¡sposiciones  que  establecen
los  Anexos  6 y 8 del  Convenio  sobre  Av¡ac¡ón  Civ¡l  Internac¡onal  (OACI),  estos  documentos
forman  parte  de  las  normas  em¡tidas  por  este  organ¡smo  internacional  y que  se  describen
en  el artículo  37  del  Conven¡o  en  comento.
10.2  No  ex¡ste  norma  mex¡cana  que  haya  servido  de  base  para  su elaboración,  dado  que
a¡ momento  no  ex¡sten  antecedentes  regulatorios  publ¡cados  en  este  sentido.

11. Bibliografía.

Convenio  sobre  Aviación  Civil  Internac¡onal,  Organización  de  Aviación  Civil
Internacional,  Chicago,  Estados  Un¡dos  de  América,  1944.
Anexo  2 de  la OACI

Anexo  6 Parte  I, ¡I y lI¡ de  la OACl
Anexo  8, AnexolO  y  Anexo  1l de  la OAC¡.
Documento  4444  (PANS/ATM),  Documento  8168  (PANS-OPS)  y Docurnento  7030
(Procedimientos  Pegionales  Suplementarios.
Documento  007  (NAT  HLA).
Documento  9869  (PBCS  Manual).
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11. Vigencia.

La presente  Circular  Obligatoria  entrará  en  v¡gor  a part¡r  de  la fecha  de  su publ¡cación  y
estará  v¡gente  indefin¡damente  a menos  que  sea  revisada  o cancelada.

I

GRAL.  DIV.  P.A.  D.E.M.A.  RET.

Ciudad  de  México,  a 07  de  octubre  de  2022.

4'
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APÉNDICE  "A"  NORMATIVO:

APROBACION  DE  AERONAVEGABILIDAD  PARA  OPERAkR  EN  jfüEAS

OCEANICAS  Y  REMOTAS

1. Requisitos  de  Aeronavegabil¡dad

1.1.  Para  que  un  concesionario  o  perm¡s¡onar¡o  pueda  obtener  la aprobac¡ón  de
aeronavegabilidad  para  operar  en las  áreas  oceánicas  y remotas  deberá  cumplir  con  los
siguientes  requisitos:

1.1.1. Presentar  sol¡citud  en  términos  de  lo establecido  en los  artículos  15 y 15-A  de  la Ley
Federal  de  Procedimiento  Administrativo  en vigor.

1.1.2.  La aprobación  de  aeronavegabilidad  vigente  para  operar  en  espacio  aéreo  í?VSM  con
base  en la disposición  legal  aplicable  emitida  por  la Autoridad  de  Aviación  Civil.

1.1.3.  La  aprobac¡ón  de  la  Lista  de  Equ¡po  Mín¡mo  la  cual  debe  considerar  los
procedimientos  a ut¡lizar  en  caso  de  mal  funcionamiento  de  los  sistemas  necesarios  para
realizar  las  operac¡ones  en  el espacio  aéreo  respectivo.

1.1.4.  La aprobación  de aeronavegab¡lidad  para  operar  en condiciones  de navegación
PBN  que  corresponda  a la operación  a real¡zar,  con  base  a lo est¡pulado  en  la tabla  A1.

'1.1.5.  La  aprobac¡ón  del  Manual  General  de  Mantenimiento  o  Manual  General  de
Mantenimiento  y  Proced¡mientos  de Taller,  según  corresponda,  que  contenga  los
procedim¡entos  a realizar  para  las operac¡ones  en espacio  aéreo  apl¡cable,  así  como  los
procedimientos  a realizar  en  caso  de  mal  funcionamiento  de  los  equipos  necesar¡os.

1.1.6.  La documentación  que  certifique  la instalación  de los equipos  de  comunicación
requeridos  de  acuerdo  con  el t¡po  de  operación  a realizar,  con  base  en la Tabla  A1.

1.L7.  La aprobación  de aeronavegabilidad  de enlace  de datos  (DLM)  requeridos  de
acuerdo  con  el t¡po  de  operac¡ón  a rea¡izar,  con  base  en la Tab¡a  Al
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Tab!a  A -1

Región
NavegaciÓn

(NAV)

ComunicaciÓn

(COM)

Enlace  de

Datos

(DLM)

AFI

PNAV10

Transponder  Mode  C N/AÍ:2NAV  5

PNP  2

CAR

PNAV  10,

í:2NP 4 o

PNP  2

Transponder N/A

EUR
Í:2NAV  5 o

PNP  2

Transponder  Mode  S

N/A

I

VHF  con  separación  de

canales  de  8.33  KHZ

CPDLC

ACAS  Il (e)

MID/ASIA

PNAV  '10

Transponder

ADS-B  OUT N/A

PNAV  5

PNP  4

PNP  2

NAM

PNAV  lO,

PN  P 4 o

PNP  2
HF N/A

NAT

PNAV  lO,

PN  P 4 o

PNP  2

VHF  (a)

(g)
CPDLC

ADS-C  (f)

HF

SELCAL  (b)

CPDLC  ó SATVOICE  (c)

Inmarsat  (J5) e Irid¡um  (J7)

(d)

Transponder  Mode  A/C

ACAS  Il (e)

ADS-B  Out  (h)

PAC

RNAV  10

Transponder  Mode  C N/APNP  4

PNP  2

SAM

PNAV  10

N/A N/A
PNAV  5

PNP  2

(a)  En  rutas  con  cobertura  VHF.

(b) En caso  de no contar  con  SELCAL  se deberót  hacer  un  barrido  constante  de  ¡as frecuencias  de
comunicac¡ón  HF.

(c) Debido  a limitaciones  de  cobertura,  un  sistema  CPDLC  o SATVOICE  de  Inmarsat  no  califica  como  un
sisterna  de  comunicación  de  largo  aícance  cuando  opera  al  norte  de  80N.

(d)  Las  aeronaves  que  están  equipadas  con  la  capacidcid  de  enlace  de  datos  Inmarsat  (J5)  e Iridium  (J7)  deben
usür  Iridium  cuando  se  encuentren  a¡  norte  de  80N.
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(e) Para  aeronaves  con  un  peso  móximo  de  despegue  mayor  de  5,700  kg  o con  capacidad  de  transportar
mayor  a 19 pasajeros.

(f) No  apiica  para  espacio  aéreo  al  norte  de  80º  Norte;  región  de informacíón  de vuelo  (F1r2) de  New  York
Oceanic  East  y  espacio  aéreo  donde  se proporciona  un servicio  de vigilancia  ATS  por  medio  de radar,
multilateración  y/o  ADS-B,  junto  con  comunicacíones  de  voz  VHF  como  se describe  en  /OS Publicaciones  de
Información  Aeronáutica  aplícables,  siempre  que  ¡a  aeronave  esté  equipada  adecuadamente
(transpondedor/ADS-  B OUT).

(g)  Para  el  ingreso  r:i vías  denominadas  PBCS  deben  contener  la  capacidad  para  cumplir  ios  estándares  {:2Cr)
240  V n5M' 180.

(h)  Aunque  existe  cobertum  ADS-B  en  toda  la NAT,  el equipamiento  ADS-B  no  es obligatorio  excepto  en  las
rutas  Tango  9 y  Tango  290.
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APÉNDICE  "B"  NORMAT¡VO:

APROBACIÓN  OPERACIONAL  PARA  REALIZAR  OPERACIONES  EN AREAS
OCEANICAS  Y í2EMOTAS

1.  OBJETIVO

Establecer  y proporcionar  los procedim¡entos  de  evaluación  que  la Autoridad  de
Aviación  Civil  debe  considerar  y ap¡icar  para  determinar  s¡ es satisfactoria  la
documentación  presentada,  así  como  las  faci¡idades  y  procedimientos
demostrados  durante  el proceso  de obtención  de la aprobación  para  que  los
concesionar¡os  y/o  permis¡onarios  de  servicio  público  de  transporte  aéreo  puedan
operar  bajo  los  proced¡mientos  establec¡dos  áreas  oceánicas  y remotas.

EI propósito  de la  presente  Circular  Obligatoria  es proporcionar  los  medios
mediante  los  cuales  los  corícesionarios  y  permisionarios  pueden  efectuar
operaciones  aéreas  cumpliendo  con  las  leyes,  reglamentos,  normas  oficiales
mexicanas  y normat¡va  internac¡onal  aplicables  para  efectuar  una  operación
segura.

(a)  Todo  concesionario  y permis¡onario  de  transporte  aéreo  tiene  la responsabilidad
de  prestar  el servicio  de  transporte  aéreo  con  el más  a¡to  grado  de  seguridad  de
acuerdo  con  el ¡nterés  público.  EI proceso  de  aprobación  operacional  descrito  en
la presente  C¡rcular  Obligator¡a  está  diseñado  para  asegurar  que  el futuro
poseedor  de  dicha  aprobación  operac¡onal  sea  capaz  de  cumplir  con  sus
funciones,  deberes  y responsab¡l¡dades.  Cuando  se cumpla  satisfactor¡amente
dicho  proceso,  el poseedor  debe  conocer  y  cumplir  cabalmente  con  la legislac¡ón,
reglamentación  y  normatividad  nacional,  así  como  con  las  normas
internacionales  relat¡vas  al manejo  de  dicho  s¡stema,  como  se describe  en los
Anexos  como  se describe  en el apartado  de  b¡bliografía  de  la presente  C¡rcular
Obligatoría  al Conven¡o  sobre  Av¡ación  C¡vil  Internacional  (Conven¡o  de  Chicago).

(b)  EI proceso  de  certificación  para  la  aprobación  operac¡onal  para  efectuar
operaciones  de vuelo  en  áreas  oceánicas  y  remotas  de  un  explotador  de
transporte  aéreo  consta  de cinco  fases,  cada  fase  se describe  en la presente
Circular,  para  proporcionar  un  entendimiento  general  de  dicho  proceso,  siendo
las  siguientes:

(C)

(1) So¡icitud

(2) Presentación  de  documentos
(3) Evaluac¡ón  de  la documentac¡ón.

(4) Demostración  e inspección.

(5) Aprobación.

FASE  1

Solicitud a¡!all¡m
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2.  Fase  1 So¡¡¡citud

EI solicitante  debe  acudir  a la Dirección  de  Aviación,  a efecto  de  manifestar  su intenc¡ón
de  solic¡tar  la aprobación  operacional  para  operar  en reg¡ones  oceánicas  y remotas,  por
lo que  se le proporcionara  la ¡nformac¡ón  necesar¡a  y los requerim¡entos  generales  en
base  a lo estipulado  en la presente  Circular  Obligatoria.  Si el solicitante  dec¡de  proceder
con  la sol¡citud  para  la aprobac¡ón  operacional,  deberá  requisitar  la íorma  1A-88/22
denominada  "Evaluación  de  la información  para  la aprobación  operacional  para  ¡?eg¡ones
Oceánicas  y í:2emotas",  EI Apéndice  "C"  de  la presente  Circular  Obligatoria  muestra  un
ejemplo  del  refer¡do  formato,  el cual  debe  ser  elaborado  y f¡rmado  por  el solicitante  y
entregado  a la Direcc¡ón  de  Av¡ac¡ón.

EI solic¡tante  de  la aprobación  operacional  para  áreas  oceánicas  y remotas,  mediante
escrito  d¡rigido  a la D¡rección  de  Av¡ación  de la AFAC,  deberá  man¡festar  su intención,
d¡cho  escrito  deberá  contener  y estar  acompañado  de  la s¡guiente  ¡nformac¡ón;

*  Área de operac¡ón:  oceánicas  y remotas  (Atlánt¡co  Septentrional  (NAT)  y/o
Pacifico  (PAC),  entre  otras.)

*  Tipo  de  aprobación  especial  solicitada,  como;  NAT  HLA,  NOPAC  entre  otras.
*  Equ¡po  de  vuelo  (marca,  modelo,  número  de  serie,  matrícula)
*  Adjuntar  cop¡a  de  las aprobaciones  de  aeronavegabilidad  v¡gentes  em¡tidas

por  el Departamento  de Ingeniería  de la Dirección  Ejecut¡va  de Aviación
(í:2VSM,  PBN,  CPDLC,  ADS-C,  ELT,  8.33  KHz  (s¡ aplica),  (NAT  HLA,  NOPAC,  entre
otras,  TCAS,  Í)BCS).

*  Copia  de  la aprobación  de  la MEL  del  equipo  de  vuelo  involucrado.
*  Copia  de  la aprobac¡ón  del  Manual  General  de  Operaciones,  e¡ cual  contenga

los procedimientos  correspond¡entes  en  tales  reg¡ones  de  vuelo  a operar.
*  Copia  de los certificados  de  capacitación  del  persona¡  técnico  aeronáutico

que  relac¡one  los  temas  operacionales  correspondientes,
*  Copia  del  contrato  con  el proveedor  de  servicio  de  comunicación  DATA  LINK

certificado,  estipu¡ando  el tipo  de  contrato  celebrado  (periódico,  demanda  o
por  evento).

Durante  la fase  de solicitud,  e¡ exp¡otador  deberá  presentar  la documentación  y los
manuales  mencionados  en el numeral  4. de  la  presente  Circular  Obligatoria  para
someterlos  a la evaluación.

3.  Fase  2f)resentación  de  Documentos.

(a) De  conform¡dad  con  lo d¡spuesto  en la presenta  Circular,  cada  solicitante  deberá
presentar  la ¡nformación  para  la aprobación  operacional  ante  la Dirección  de
Aviac¡ón  de  la AFAC,  independientemente  de  las  solic¡tudes  para  las  aprobaciones
de  aeronavegabilidad  y del  programa  de  mantenimiento.

(b)  Las aprobaciones  de aeronavegabil¡dad  y del  programa  de  mantenim¡ento,
también  deberán  ser  presentadas  ante  la Dirección  de  Av¡ac¡ón  de la AFAC,  y
formarán  parte  de  los  requ¡s¡tos  para  la obtención  de  la aprobación  operac¡onal
en  áreas  oceánicas  y remotas.

(c) EI personal  designado  de la AFAC,  rev¡sará  la solicitud  y sus  anexos,  a fin de
determinar  que  contiene  la información  requerida,  en  caso  de  detectar  omisiones,
la sol¡citud  formal  y todos  sus  anexos  serán  devueltos  al ¡nteresado  mediante
oficio  de prevención,  ind¡cando  claramenté  las  la  o  las observaciones  a ser
subsanadas  y/o  informac¡ón  requerida  por  la Autoridad  de  Aviac¡ón  Civ¡l.

(d) Manual  General  de  Operaciones  en  e¡ cual  se incluya  de  manera  enunc¡ativa  mas

'X - - no I¡m¡tativa;
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*  Procedimientos  de navegación  a larga  distanc¡a  que  haya  de utilizarse,

(í2!NAV  / í:2Ní)),  así  como  los  distintos  proced¡mientos  de  comunicación.

* Consideraciones  de operac¡ón  en aerovías,  random  routes  y/o  flujo  entre

tracks.

*  Considerac¡ones  en  el plan  de  vuelo.

@ Proced¡mientos  de  reporte  de  posición.

*  Proced¡m¡entos  de  contingencia.

*  Formatos  de  reporte  de  desviaciones  de  altitud,  errores  durante  el vuelo,

descripción  de inc¡dencias,  reporte  de incidentes  involucrando  estelas

turbulentas,  las  consideraciones  de  navegación  longitudinal  ylateral.

* Procedimientos  de actualizac¡ón  del s¡stema  / so'í'tware  Cí)DLC,  así como  el

personal  encargado  de  realizar  dicha  actualización.

*  Procedimientos  de revis¡ón  de  exactitud  y sincronía  de  señales  de  t¡empo  UTC

aceptables  previo  a entrar  en espacio  aéreo  de  áreas  Oceán¡cas  y Pemotas  (NAT

HLA  / NOPAC)  entre  otras,  procedimientos  de  prevuelo.  Asimismo,  se incluyan

consideraciones  de  navegación  lateral,  queincluya  el performance  de  navegación

en  términos  de  exactitud  lateral  y longitudinal.

*  Dos  S¡stemas  de  Navegac¡ón  de  Largo  Alcance  (Lí:2N)  de  los  cuales  uno  puede  ser:

- Un  Sistema  de  Navegación  Inercial  (INS)

- Un  Sistema  de  Navegac¡ón  Global  Satelital  (C;NSS);  0

*  Un Sistema  de Navegac¡ón  util¡zando  entradas  desde  uno  o más  Sistemas  de

Peferenc¡a  Inercial  (IPS) o cualquier  ot.ro  sistema  sensor  cumpliendo  con  los

requis¡tos  NAT  HLA.

*  Proced¡mientos  de  despacho  de  vuelos  en el MGO  o el contrato  con  una  ofic¡na

de  despacho  de  vuelos  y control  operacional,  con  la capacitación  para  proveer  el

servicio  para  operaciones  en áreas  oceánicas  y remotas  (NAT  HLA  / NOPAC)  entre

otras.

(e) La presente  Circular  Obligatoria  menciona  los manuales  y documentos  que

describen  el equipamiento  de  las aeronaves  y los procedimientos  operacionales

para  volar  en tales  áreas  de  vuelo  mencionadas  en el último  párrafo  anterior,

mismas  que  se descr¡ben  en la tabla  A-1 del  Apéndice  44A" Normativo,  de  esta

Circular.

(f)  f2equisitos  Técnicos  por  Aeronave

*  Oficio  de  Aprobación  de  Aeronavegab¡lidad  PVSM,  PBN,  Enlace  de  Datos.

*  Contrato  con  el proveedor  de  servicio  de  comunicación  DATA  LINK  cert¡ficado,

est¡pulando  el t¡po  de  contrato  celebrado  (periódico,  demanda  o por  evento).

*  Constanc¡a  de  equipo  abordo  vigente  de  la aeronave.

*  Oficio  de  asignación  del  código  hexadec¡mal  del  ELT.

*  Oficio  de  asignación  del  código  de  XPDP.

(g)  Programa  de  instrucción  del  Personal:

*  Tripulación  de  Vuelo

Copia  de  la licenc¡a  de  vuelo  vigente  con  la capacidad  en  la aeronave

Copia  del  certif¡cado  de  aptitud  psicofísica  vigente
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-  Cop¡a  del  certificado  de  instrucción  en procedimientos  en áreas  oceánicas  y
remotas  (ejemplo:  NAT  HLA  / NOPAC)

-  Cop¡a  del  certif¡cado  de  ¡nstrucción  en  factores  humanos.

*  Técn¡co  de  Mantenim¡ento

-  Copia  de  la I¡cencia  Clase  I y/o  Il(Motores  y Planeadores  o aviónica)  vigente.
-  Copia  del  certif¡cado  de  aptitud  psicofís¡ca  v¡gente.
-  Copia  de¡ certificado  de instrucción  en proced¡mientos  áreas  Oceánicas  y

Pemotas  (ejemplo:  NAT  HLA  / NOPAC)
-  Copia  del  certificado  de  instrucción  Inicial  y Periódico  de  mantenimiento  en

el equipo  de  vuelo.

*  Oíicial  de  Operaciones

-  Cop¡a  de  la I¡cencia  vigente  de  oficial  de  operaciones.

-  Cop¡a  del  certificado  de  apt¡tud  ps¡coffs¡ca  vigente.

-  Copia  del  cert¡f¡cado  de instrucción  en proced¡mientos  áreas  oceánicas  y
remotas  (ejemplo:  NAT  HLA  / NOPAC)

-  Copia  del  certificado  de  instrucción  para  despacho  en  el equipo  de  vuelo.

Nota:  En caso  de que  la aeronave  cuente  para  este  tipo  de  operac¡ones  con  equipo
SATCOM,  SELCAL  debe  de  indicarse  los procedimientos  específicos  de  su utilizac¡ón  en
el MGO.

Fase  3 Evaluación  de  la documentación

Una  vez  que  la solicitud  ha s¡do  aceptada,  el personal  de  la AFAC  designado  evaluara  los
manuales  y  demás  documentac¡ón  presentada.

Esta  evaluac¡ón  será  dir¡gida  por  el LEC designado,  quien  turnará  a los m¡embros  del
equipo  de  certif¡cación  para  la aprobac¡ón  operacional  en áreas  oceánicas  y remotas,  la
información  técn¡ca  de  acuerdo  con  la especialidad  y cal¡f¡cación  del  personal  técnico
aeronáutico.  S¡ un manual  o documento  está  incompleto  o def¡ciente,  s¡ se encuentra
que  no cumple  o si se detectan  pract¡cas  o procedimientos  inseguros,  el manual  o
documento  será  regresado  para  su acción  correctiva.  Si los  manuales  o documentos  son
encontrados  satisfactorios,  estos  serán  aprobados  o aceptados,  según  lo requerido  por
d¡sposiciones  técnicas  administrativas  aplicables.

Fase  4 Demostración  e Inspección

Esta  fase,  se realizará  med¡ante  un  vuelo  de demostración  en el cual  se evaluarán  los
procedimientos  establecidos  en  los  manuales  de  acuerdo  con  las  aprobaciones
operacionales  EDTO,  PBN,  PVSM,  CPDLC  / ADS-C,  PBCS,  a través  de  una  constatac¡ón
física  a bordo  de la aeronave,  se asegurará  que  tenga  ¡nstalados  los sistemas  para  la
realización  de  vuelo  de  demostración,  para  el cual  se pretenda  obtener  la aprobación
operacional.

.u
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Fase  5 Aprobación

Una  vez  que  el solicitante  poseedor  de  un  Cert¡íicado  de  Explotador  de  Servic¡os  Aéreos
(AOC)  haya  cubierto  con  los requerimientos  expuestos  en los numerales  previos,  la
aprobación  operacional  será  emit¡da  a través  de  las espec¡ficaciones  de  operación  (OPS
SPECS),  incluyendo  en  la sección  B35  la aeronave  o aeronaves  y el equipo  de  navegación
con  el que  cuenta.

AI otorgar  aprobación  para  operaciones  en áreas  oceánicas  y remotas,  la AFAC  se
cerciora  de que  los ejerc¡cios  operacionales  en vuelo  incluyan  proced¡mientos  de
navegación  obligatorios  para  la verificac¡ón  múlt¡ple,  que  identificarán  los errores  de
navegación  con  tiempo  suf¡ciente  para  ev¡tar  que  las  aeronaves  se  desvíen
¡nadvert¡damente  de  la  ruta  autorizada  por  el  ATC.  La  orientac¡ón  sobre  esos
procedimientos  se deta¡la  en  los  Documentos  de  OACI  NAT  Doc,  007  y Doc.  7030.
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FORMA  IA-88/22.  PRE-EVALUAClON  DE LA  INFORMAClóN  PARA  LA  APROBAClóN
OPERACIONAL  EN í2EG10NES  OCEANICAS  Y REMOTAS.
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Forma  1A-88/22
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PRE-EVLAUACION  DE  LA  INFORMACIÓN  PjARA  LA
APROBACIN  OPERACIONAL  PARA  REGIONES

OCEANICAS  Y REMOTAS

Numero  de  AOC.

Sección  1A.  Para  ser  completado  por  los  solicitantes

l.  Nombre  y domicil¡o  del  sol¡c¡tante

(lncluir  el nombre  comercial  s¡ es
d¡ferente)

2. Dom¡cil¡o  de  la base  principal  donde  se efectuarán  las
operaciones,  incluyendo  el  dom¡c¡lio  de  la base
secundaria  de  operaciones,  (Si aplica).

3.  Fecha  Propuesta  para  el inicio  de
operaciones

4.  Identificador  de  tres  letras  del  solicitante.

Sección  1B.  Datos  Generales  de  la Aeronave.

Marca Modelo ' Número  de  Serie Matricula

JVota:  (Para  aeronaves  con  registro  extranjero,  debe  adjuntar  copia  del  ciontrato  de
arrendamiento).

5. Tipo  de  operación  que  figuran  en  sus
especificaciones  de  operación.

6.  Pegiones  Oceánicas  y Pemotas  en las  que  se
pretende  operar.

í)asajeros  y carga

Únicamente  carga AFI CAí?
Vuelos  regulares EUP MID  / ASIA
Vuelos  de

fletamento NAM NAT

Otros  (espec¡f¡que) PAC SAM
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7. Para  operar  bajo  las  especificac¡ones  de
Comunicac¡ón  y  Vigilancia  Basadas  en  el
Performance  (PBCS),  señale  la capacidad  de  PCP
y PSP  con  la que  cuenta  la aeronave(s).

RCP RSP

Sección  1.C  Aprobaciones  Especiales  y requerimientos  adicionales  con  los  que  cuenta  la aeronave

Autorización Numero  de  oficio  de  dicha  autorización  y  fecha.
8.  QVSM

9.  PBN
(especiricar  e/  RNP  y
RNAV  autorizado)

10. Enlace  de  Datos

(CPDLC)

1l  Convalidación  de

instalación  de

equipos

12.  Constancia  de

equ¡po  abordo

13. Asignación  del

código

hexadec¡mal  del

ELT

14. Asignación  del

código  de  XPDí:2.

15.  Las  declarac¡ones  e informacíón  contenida  en esta  forma  representan  la intención  para  sol¡citar  la
aprobación  operacional  para  operar  en  Pegiones  Oceánicas  y Pemotas

F¡rma Fecha Nombre  completo  y cargo

Sección  2. Para  ser  completado  por  personal  de  la AFAC

í:2ecibido  por: Para

Acción  Informac¡ón

F¡rma Fecha

Observaciones.
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APENDICE  "D"  (JUÍAS  POR  FASE  PARA  LA  APROBACION  PARA  OPERACIONES

EN REGIONES  OCEANICAS  Y REMOTAS.

, . COMUNICACI €)NES FASE  I

SOLICITUD

_...:¡fl'$fi,._ j'!k, '!a" A /"
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*  db
4  '  &  . =  .
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NOMBRE  OFICIAL  DEL  CONCESIONAPIO  0

PEPMISIONAPIO:

UBICACIÓN  DE  LA  BASE  DE  OPEPACIONES

PPINCIPAL:

Fecha: No. DE AOC:

DOMICILIO  POSTAL  (SI ES DIFEPENTE  A LA UBICACIÓN  DE LA

BASE  DE OPS  PPINCIPAL):

Pegión  que  se pretende  operar:

In¡cial  de¡

I nspector

Fecha

Pecibido

/ Llenado

Fecha  de

Pegreso

pa  ra

Cambios

Peferencia

Inspector  de  Operac¡ones Inspector  de  Aeronavegabilidad

l. FASE  DE  SOLICITUD

A. Orientac¡ón  Inic¡al:  Insoector:

1)  Circular  de  asesoramiento  proporcionada  al so¡¡citante.

2) Pre-evaluación  de  la Información  del  solicitante  para

operaciones  en  regiones  oceánicas  y remotas.

a)  Someter  a consideración  del  Director  de  Aviación.

Equ¡po  de  Cert¡ficación  Designado  (al menos  uno  de  operaciones

y uno  de  aeronavegabil¡dad).

Nombre

Especialidad

LEC

B. Conducción  de  la reun¡ón  de  Pre-  solic¡tud

1. Verificar  Información  del  formato  1A-88/22
2.  Pepaso  del  Ptaoceso  de  Aprobación

3. Proporcionar  Paquete  de  Aprobación,  conteniendo:

a)  Guía  para  la Certif¡cación

b)  Programac¡ón  de  Vuelos  de  Validación  Operac¡onal.

c)  Modelo  de  Especificaciones  de  Operación

d)  Otras  Publicaciones  y Documentos  Aplicables

4.  Explicación  del material  a presentarse  con la solicitud  formal

D.  Otros.

Observac¡ones:
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ª . COMUNICACI €)NE Fase  Il
Presentación  de  la Documentación
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ll. Presentación  de  la Documentación
Cumple

No

Cumple
No  Aplica Qeferencia

Manuales  del  Concesionario  o Permis¡onario
Manual  General  de  Operaciones  /  Manual  Complementario  de
Procedimientos  InternacionaÑes.

- Consideraciones  de operación  en aerovías, random  routes  y/o
flujo  entre  tracks.

- Cons¡deraciones  en  el plan  de  vuelo  operac¡onal  y OACI.
- Procedimiento  de  reporte  de  pos¡ción.

- Procedimientos  de  contingencia.

- Formatos  de  reporte  de  desviaciones  de  altitud,  errores  durante
el  vuelo,  descr¡pción,  de  inc¡dencias,  reporte  de  ¡ncidentes
involucrando  estelas  turbulentas.

- Consideraciones  de Navegación  Longitudinal  especificando  la
separación  mínima  longitud¡nal  util¡zada  en  cada  track.

- Procedimientos  de  actualización  del  sistema  / software  CPDLC,
así  como  el personal  encargado  de  realizar  dicha  actualización.

- ProcedimientosderevisióndeexactitudysincroníadeseñaIesde

t¡empo  UTC  aceptables  prev¡o  a entrar  en  el espacio  aéreo  de  la
regiÓn  a operar.

- Proced¡mientos  de  despacho  de  vuelos  en  el MGO  o el contrato
con  una  oficina  de  despacho  de  vuelos  y control  operaciona¡,  con
la  capac¡dad  para  proveer  el  servicio  para  operaciones  en
regiones  Oceánicas  y Pemotas  a operar.

- Proced¡m¡entos  de  Pre-vuelo

Consideraciones  de  navegación  lateral,  que  incluya  el performance
de  navegación  en  términos  de  exactitud,  observando  que  la
aeronave  este  equ¡pada  con  lo sigu¡ente:

Navegac¡ón  ¡ateral,  la aeronave  está  equipada  con:
Dos  Long  Pange  Navigation  System  (LPNS)  de  ¡os  cua¡es  uno  puede
ser:

- Un  sistema  de  navegación  inercia¡  (INS)
- Un  sistema  de  navegación  global  satel¡tal  (GNSS)  o
- Un  sistema  de  navegación  utilizando  entradas  desde  uno  o más

s¡stemas  inerciales  de  referenc¡a  (i¡:2S) o cualquier  otro  sistema
sensor  cumpliendo  con  los  requisitos  NAT  HLA.

Manual  L¡sta  de  Equipo  Mínimo,  en  la que  se establezca  el
equipamiento  para  operaciones  en  regiones  Oceánicas  y
Remotas.
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..-.-  COMUNICACI €)NES

Fase  Il

Presentación  de  la Documentación

(Continuación)
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ll. Presentación  de  la Documentación  (Continuación)
Cumple

No

Cumple
No  Aplica Peferencia

Requisitos  Técnicos  por  Aeronave
Ofic¡os  de  aprobaciones  de  aeronavegabilidad  v¡gentes,  emitidas  por
el Departamento  de  Ingen¡ería

- PVSM

- PBN

- CPDLC  / ADS-C

- ELT

- Freq.  8.33  (si aplica)

Contrato  con  un  proveedor  de  serv¡c¡o  de  comunicación  DATA  LINK
certificado,  estipulando  el tipo  de contrato  celebrado  (Per¡ódico,
Demanda  o por  Evento)

Constanc¡a  de  Equ¡po  a bordo  de  la aeronave

Aprobación  del  equipo  Transmisor  Localizador  ELT en 406  MHz  y el
código  correspondiente.

As¡gnac¡ón  del  cód¡go  XPDP

Cumplim¡ento  con  el equipamiento  HF
Cumplimiento  con  el equipamiento  TCAS

AIP  correspondiente  a la zona  de  operac¡ón

En caso  de  que  la aeronave  cuente  para  este  tipo  de  operaciones  con
equipo  STACOM,  SELCAL,  debe  de indicarse  íos procedimientos
específ¡cos  de  su utilización  en el Manual  General  de  Operac¡ones  o
Manual  Complementario  de  Proced¡mientos  Internacionales.

Instrucc¡ón  del  Personal
Tripulac¡ón  de  Vuelo

- Copia  de la licenc¡a  de vuelo  v¡gente  con  la capacidad  en la
aeronave

- Copia  del  Cert¡ficado  de  aptitud  psicofís¡ca  vigente
- Copia  del  certificado  de  instrucción  en proced¡mientos  en  áreas

Oceánicas  y Pemotas  (ejemplo:  NAT  HLA  / PAC)
- Copia  del  certif¡cado  de  ¡nstrucc¡ón  en  factores  humanos.
Oficial  de  Operac¡ones

- Copia  de  la licencia  vigente  de  Oficial  de  Operaciones.
- Copia  del  certificado  de  apt¡tud  psicofísica  vigente.
- Cop¡a  del cert¡ficado  de  ¡nstrucción  en  proced¡mientos  áreas

oceánicas  y remotas  (ejemplo:  NAT  HLA  / PAC)
- Copia  del  certificado  de  instrucción  para  despacho  en el equ¡po

de  vue¡o.

Técn¡co  en Mantenim¡ento

- Copia  de la I¡cencia  Clase  I y/o il (motores  y planeadores  o
aviónica)  v¡gente.

- Copia  del  certif¡cado  de  apt¡tud  ps¡coffsica  vigente.
- Copia  del cert¡ficado  de  instrucción  en  procedimientos  áreas

oceánicas  y remotas  (ejemplo:  NAT  HLA  / PAC)
- Cop¡a  del  cert¡f¡cado  de  instrucción  Inic¡al  y  Periód¡co  de

mantenimiento  en  el equipo  de  vuelo.

Observac¡ones:
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, COMUNNCACIONES Fase  lll

Evaluación  de  la Documentación
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lll.  Evaluación  de  la Documentación Cumple
No

Cumple
No  Apl¡ca

Referencia

Manuales  del  concesionario  o permisionario
Manual  General  de  Operaciones  /  Manual  Complementario  de
r'l«j:  :  &»  @ &a»  «  «  »:   Ñ  S JI%?rívbeui¡í¡«eíllu»  llllHílldL;ltlíldlt:»a

- Cons¡derac¡ones  del  flujo  entre  tracks.

- Cons¡derac¡ones  en  el plan  de  vuelo  operacional  y OACI.
- Procedimiento  de  reporte  de  posición.
- Procedim¡entos  de  contingencia-

- Formatos  de  reporte  de  desviaciones  de  alt¡tud,  errores  durante
el  vuelo,  descripción,  de  incidenc¡as,  reporte  de  inc¡dentes
involucrando  estelas  turbulentas.

- Consideraciones  de Navegación  Longitud¡nal  especificando  la
separación  mínima  longitudinal  utilizada  en  cada  track.

- Proced¡mientos  de  actualizac¡ón  del  sistema  / software  CPDLC,
asícomo  el personal  encargado  de  real¡zar  dicha  actualízac¡ón.

- Procedim¡entosderevisióndeexactitudysincroníadeseñaIesde

t¡empo  UTC aceptables  prev¡o  a entrar  en el espacio  aéreo  de  la
regiÓn  a operar.

- Procedimientos  de  despacho  de  vuelos  en  el MGO  o el contrato
con  una  oficina  de  despacho  de  vuelos  y control  operacional,  con
la capac¡dad  para  proveer  el  servicio  para  operaciones  en
reg¡ones  Oceánicas  y Pemotas  a operar.

- Proced¡m¡entos  de  Pre-vuelo

Consideraciones  de  navegac¡ón  lateral,  que  incluya  el performance  de  navegacióri  en  términos  de  exact¡tud,
observando  que  ¡a aeronave  este  equipada  con  lo siguiente:
Navegac¡ón  lateral,  la aeronave  está  equipada  con:
Dos  Long  Pange  Navigation  System  (1J2NS)  de  los  cuales  uno  puede
ser:

- Un sistema  de  navegación  Inercial  (INS)
- Un sístema  de  navegación  Global  Satelital  (GNSS)  o
- Un sistema  de  navegación  util¡zando  entradas  desde  uno  o más

sistemas  inercia¡es  de  referencia  (IPS) o cualquier  otro  sistema
sensor  cump¡¡endo  con  los  requ¡s¡tos  NAT  HLA.

Manual  Lista  de  Equipo  Mínimo,  en  la  que  se  estab¡ezca  el
equipamiento  para  operaciones  en  regiones  Oceánicas  y
Remotas.
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. - COMUNICACNONES

Fase  Ill

Evaluación  de  la Documentación

(Continuación)
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lll.  Evaluación  de  la Documentación  (continuación) Cumple No  Cumple No  Aplica

Requisitos  Técr'Ícos  por  Aeronave

Oficios  de  aprobaciones  de  aeronavegab¡lidad  vigentes,  emit¡das  por  el

Departamento  de  Ingen¡ería

- PVSM

- PBN

- Cí)DLC/ADS-C
- ELT

- Freq.  8.33  (si apl¡ca)

Contrato  con  un proveedor  de  servicio  de comunicación  DATA  LINK

certif¡cado,  est¡pulando  el  t¡po  de  contrato  celebrado  (Periódico,

Demanda  o por  Evento)

Constancia  de  Equipo  a bordo  de  la aeronave

Aprobac¡ón  del  equipo  Transmisor  Localizador  ELT en 406  MHz  y el

código  correspondiente.

Asignación  del  código  XPDP

Cumpl¡m¡ento  con  el equipam¡ento  HF:

Cumpl¡m¡ento  con  el equ¡pamiento  TCAS

AIP  correspondiente  a la zona  de  operación

En caso  de  que  la aeronave  cuente  para  este  tipo  de  operaciones  con

equipo  STACOM,  SELCAL,  debe  de  ¡ndicarse  los  procedimientos

específicos  de  su ut¡lizac¡ón  en el Manual  General  de Operaciones  o

Manual  Complementar¡o  de  Proced¡mientos  Internacionales.

Instrucción  del  Personal

Tripulación  de  Vuelo

- Copiadelalicenc¡adevuelovigenteconlacapac¡dadenlaaeronave

- Copia  del  Certif¡cado  de  aptitud  psicofísica  vigente

- Copia  del certificado  de instrucción  en procedimientos  en áreas

Oceán¡casy  Pemotas  (ejemplo:  NAT  HLA/  PAC)

- Copia  de¡  certif¡cado  de  ¡nstrucc¡ón  en  factores  humanos.

Oficial  de  Operac¡ones

- Copia  de  la licencia  vigente  de  Of¡cial  de  Operaciones.

- Cop¡a  del  certificado  de  aptitud  psicofísica  v¡gente.

- Copía  del  cer:tificado  de  instrucción  en  procedimientos  áreas

Oceán¡cas  y Qemotas  (ejemplo:  NAT  HLA  / PAC)

- Copia  del  certificado  de  instrucción  para  despacho  en el equipo  de

vuelo.

Técn¡co  en Mantenim¡ento

- Copia  de  la licenc¡a  Clase  l y/o  Il (Motores  y Planeadores  o aviónica)
vigente.

- Cop¡a  del  certificado  de  aptitud  ps¡cofís¡ca  v¡gente.

- Copia  del  certificado  de  instrucción  en  proced¡mientos  áreas

Oceán¡cas  y ¡:2emotas  (ejemplo:  NAT  HLA  / PAC)

- Copia  del  certif¡cado  de  instrucc¡ón  Inicial  y  Per¡ódico  de

mantenim¡ento  en  el equipo  de  vuelo.

'a!'
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Requerimientos  Específicos  por  Región

lll. Evaluación  de la Documentación  (continuación)  I Cumple  I No Cumple  I No Aplica
África  -  Océano  Indico  (AFI,

- Aprobación  de Aeronavegab¡lidad  y Operacional  RNAV  IO / RNAV  5/RNP2
- Conval¡dación  de la Instalac¡ón  del equ¡po  Transponder  Modo  C

Caribe  (CAR)
- Aprobac¡ón  de Aeronavegabil¡dad  y Operac¡onal  RNAV  IO, RNP  4 o RNP  2
- Conval¡dación  de la Instalación  del equipoTransponder

Europa  (EUR)
- Aprobación  de Aeronavegabílidad  y Operacional  RNAV  5 o RNP  2
- Conval¡dación  de la Instalación  del equipo  Transponder  Modo  S
- Of¡cio  de aprobación  de aeronavegabilidad  para VHF con separación  de

cana¡es  de 8.33  Khz

- Autor¡zación  de Aeronavegabilidad  y Operacional  para comunicación  por
enlace  de datos  CPDLC

- Convalidación  de la Instalación  del equ¡po  TCAS  ll

Oriente  Medio  / Asia  (MID  / ASIA)
- AprobacióndeAeronavegabil¡dadyOperac¡onalRNAV10/RNAV5/F2NP4

/ RNP  2

- Convalidación  de la Instalac¡ón  del equ¡po  Transponder

- Oficio  de aprobación  de aeronavegabilidad  ADS-B  OUT

Norteamérica  (NAM)
- Aprobación  de Aeronavegabilidad  y Operac¡onal  RNAV  IO, RNP  4 o RNP  2
- Constancia  de equipo  abordo  denotando  el equipo  HF

Atlántico  Septentrional  (NA'  )
- Aprobación  de Aeronavegabil¡dad  y Operacional  RNAV  IO, RNP  4 o RNP  2
- Constancia  de equipo  abordo  vigente  denotando  el equ¡po  HF y VHF
- En caso  de que  ¡a aeronave  cuente  para  este  tipo  de operaciones  con equipo

SATCOM,  SELCAL  deberá  de ind¡carse  los procedimientos  específicos  de su
util¡zación  en Manual  General  de Operaciones.

- Autorizac¡ón  de Aeronavegabilidad  y Operac¡onal  para comun¡cación  por
enlace  de datos  CPDLC.

- Conval¡dación  de la instalación  del equ¡po  transponder  modo  A/C
- Convalidac¡ón  de la instalación  del equipo  TCAS  ll
- Of¡cio  de aprobación  de aeronavegabilidad  ADS-B  OUT

Pacífico  (PAC)
- Aprobación  de Aeronavegab¡lidad  y Operacional  RNAV  IO, RNP  4 o RNP  2
- Convalidación  de la instalación  del equipo  transponder  modo  C

Sudamérica  (SAM)

- Aprobación de Aeronavegab¡l¡dad y Operacional RNAV IO / RNAV 5 / RNP 2 I l I
PBCS  Tracks

- Aprobación  de Aeronavegabilidad  y Operaciona¡  RNP  4
- aprobación  de Aeronavegabilidad  y Operacional  Equipo  FANS  1/A  (CPDLC  y

ADS-C)

- Required  Comunication  Performance  (RCP)  240
- Requ¡red  Surveillance  Performance  (RSP)  180
Observaciones:
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Forma  Vuelo  de  Validación  Operacional  para  Qegiones  Oceánicas  y Remotas

RAZÓN  SOCIAL  DE  LA  EMPRESA: AJ)QOBACIÓN  OPERACIONAL.

REGIÓN:

Designador  de  tres  letras  (OACI)  /  matricula
(cuando  aplique)

RUTA:

Datos  de  la Aeronave

Marca: Modelo: No.  de  serie: Matricula(s):
Código  SSR

(Hexadecimal)

Origen: Fecha  de  Salida: Hora  de  Salida:

Destino: Fecha  de  Llegada: Hora  de  Llegada:

Fecha/Hora(UTC)  i
RVSM

Autorizado Actual

Nivel  de  Vuelo  (FL):

Derrota  Autorizada:

Error  de  Desviación  - magnitud  y dirección

(MN  para  desviación  lateral;  pies  para  desviación

vert¡cal)

Tiempo  Transcurr¡do  en  el Nivel  de  Vuelo  /
Derrota:

Pos¡ción  donde  se observó  la desv¡ación:

(rumbo  y distancia  desde  el punto  de

notificación  o LAT  / LONG)

¿Se obtuvo  autorización  del  ATC?

SI  NO

Si no  se obtuvo  la autorización

¿Se ejecutaron  los procedimientos  de

contingencia?

SI  NO

PBN

RNAV: RNP:

Nivel  de  Vuelo:

Error  de  Desviación  -  magnitud  y d¡rección

(MN  para  desviación  lateral;  pies  para  desviación

vert¡cal)

Tiempo  Transcurrido  en  el Nivel  de  Vuelo  /
Derrota:

CPDLC

Estación  en  la que  se  realiza  el Log  On

Estación Tiempo  de  Vuelo

27 de  30



CO AV-90/22

 COM'UNICACNONES

FASEIV.

DEMOSTRACIÓN  E
INSPECCIÓN

(Continuación)

 ,a  íí  J¡¡í _ ._,,   @;,  , 

@"7;,'  .JíJ  .
*.41-h'k  . .é  ,  &  . , . . .

JJ  _ d  ... . . - . .

PBCS
RCP: RSP:

' Nivel  de  Vuelo:

Tiempo  Transcurr¡do  en el Nivel  de  Vuelo

ConexiónADS-C  SI  NO
¿Se  perdió  la conexión  de  enlace  de  datos  CPDLC  en  algún  punto?

SI  NO
¿Se  aplicaron  procedimientos  de  contingencia?

SI  NO

¿Cuáles?

Copia  de  las constancias  de  capacitación  para  operaciones  en regiones  oceán¡cas  y remotas:
P¡lotos:

1.-

2,

Personal  Técn¡co  Aeronáutico  de  t¡erra  (Personal  de  Mantenimiento  y Oíicial  de  operaciones):

1.-

2.-

Copia  de  los  registros  de  mantenimiento  para  componentes  necesarios  para  ¡a operación:

Control  de  desviaciones  PVSM  y PBN:

Observaciones  Adic¡onales:
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V. FASE  DE  CERTIFICACIÓN Inicial  del

Inspector

Fecha

Pec¡bido/  Llenado
Peferencia

A.  Inclusión  en la parte  B35  de las Espec¡ficac¡ones  de

Operaciones  del Certificado  de Explotador  de

Servicios  Aéreos  (AOCí  Nº

B.  Región  para  la cual  se otorga  la aprobación:

C.  OperaPBCStracks  SI  NO

RCP: RSP:

D. Aeronave(s)  para  la cual  se otorga  la aprobación:

Marca Modelo Número  de  Serie Matricula

D. Preparación  del  ¡:2eporte  de  Certif¡cación
- Conjunción  del  Peporte

- Sol¡c¡tud  Forma¡

- Oficios  de  aprobación  de  las  fases  anteriores
- Sumar¡o  de  Díscrepanc¡as  de  cada  fase  (si

aplica)

- Desarrol¡o  de  un  Programa  de  V¡gilanc¡a  Post
Aprobación

Observaciones:
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ABREVIATURASY  ACRONIMOS

ACM  Gestión  de  las  comunicaciones  ATS  (servicio  de  enlace  de  datos).
ACP  Performance  de  comunicación  rea¡.
ACTP  Performance  técnica  de  comunicación  real.
ADS  Vigilancia  depend¡ente  automática  (se  mantiene  como  referencia  para
documentos  no  actualizados.  Normalmente,  este  término  se ut¡liza  para  hacer  referencia
a ADS-C).

ADS-B  Vigilancia  dependiente  automática  -  radiod¡fusión.
ADS-C  Vigilancia  dependiente  automática  -  contrato.
AFN  Notificación  sobre  equipo  para  servicio  ATS.
AIP  Publ¡cac¡ón  de  información  aeronáutica.
AMC  Verif¡cación  del  micróíono  ATS  (serv¡cio  de  enlace  de  datos).
AOC  Cert¡ficado  de  Explotador  de  Serv¡cios  Aéreos.
ASP  Performance  de  vigi¡ancia  rea¡.
ATC  Control  de  tránsito  aéreo.  dependencia  de  control  de  tránsito  aéreo;  dependenc¡a
ATC,  expresión  genérica  que  se aplica,  según  el caso,  a un  centro  de  control  de  área,  a
una  dependenc¡a  de  control  de  aproximación  o a una  torre  de  control  de  aeródromo.
ATN  í?ed  de  telecomunicaciones  aeronáut¡cas.
ATN  B1 Base  de  referencia1  de  la red  de  telecomunicaciones  aeronáuticas.
ATSU  Dependencia  de  servicios  de  tránsito  aéreo.
BOTA  Área  de  transición  oceánica  Brest.
CNS  Comun¡caciones,  navegación  yvigilancia.
COM  Comunicaciones.

CPDLC  Comunicac¡ones  por  enlace  de  datos  controlador-piloto.
DTTiempo  de  entrega.

EDTO  Extended  Diversion  Time  Operations.
ET Expirac¡ón  del  t¡empo.

FANS  Sistemas  de  navegación  aérea  del  futuro.
FANS  1/A  S¡stema  de  navegación  aérea  del  futuro.
FIR  Pegión  de  información  de  vuelo.
FMS  Sistema  de  gestión  de  vuelo.
GNSS  Sistema  de  Navegación  Global  Satelital.
INS  S¡stema  de  Navegación  Inercial.
LRCS  Sistema  de  comunicaciones  de  larga  distanc¡a.
LRDE  Evento  de  desviación  respecto  al rango  de  n¡veles.
LRNS  Sistema  de  Navegación  de  Largo  Alcance.
MEL  Lista  de  equipo  mínimo.
NAT  HLA  Espacio  aé;:reo  del  atlántico  septentr¡onal.
PAC  Pac¡fico.

PBC  Comunicac¡ones  basadas  en la performance.
PBCS  Comunicaciones  y  vigilancia  basadas  en la performance.
PBN  Navegación  basada  en la performance.
PBS  Vigilanc¡a  basada  en  la performance.
RCMP  Performance  supervisada  de  comunicación  requerida.
RCP  Performance  de  comun¡cac¡ón  requerida.
SATCOM  Comunicac¡ones  por  satélite  (utilizadas  solamente
de  manera  general  a comunicac¡ones  orales  y de  datos  por  s=
SAIVOICE  Comun¡caciones  orales  por  satélite.
SOTA  Área  de  transición  oceán¡ca  Shanon.

cuando  se hace  referencia
itélite).
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